RESOLUCIÓN NÚMERO 5.221
Expediente Nº 16.905/2026 C.D. (Archivo N° 109/2026). BLOQUE GEN AZUL. Eleva proyecto de Resolución referido a encomendar al Intendente Municipal gestiones ante organismos nacionales para evitar que, de confirmarse la instalación de cabinas de peaje en la Ruta N° 3, las mismas se ubiquen en sectores que perjudiquen económicamente a los vecinos de las localidades.

VISTOS los anuncios conocidos días pasados a través de distintos medios de comunicación sobre la iniciativa del Gobierno Nacional dando impulso al proceso licitatorio que pretende la privatización para el mantenimiento, conservación y mejora de distintas Rutas Nacionales que incluye la Ruta Nacional N° 3, corredor vial que atraviesa al partido de Azul, y en ese marco la también anunciada supuesta implementación de dos cabinas de peaje una en Azul y la otra en Chillar.
Y CONSIDERANDO
Que la nota del diario “La Nación” del día domingo 8 de marzo, en la página 21, titula: “Sorpresa en las rutas: las nuevas licitaciones autorizan 50 cabinas de peaje nuevas”.
Que el proceso de privatización del corredor prevé llevar las estaciones de cobro de las actuales 39 a 50.
Que en ninguno de los corredores de los 16 hay un plan de obra que cambie el colapso del tránsito de las principales trazas nacionales.
Que los pliegos que se redactaron establecen la creación de decenas de estaciones de peaje nuevas que deberán construir los concesionarios que ganen cada corredor.
Que el esquema que se privatizará sumará 50 puntos de cobro adicionales que se autorizan a instalar en las 14 vías troncales pagas que están en proceso de licitación, además de los dos que ya se entregaron al sector privado.
Que el sistema que diseñó la renacida Vialidad Nacional establece un trazado de 16 corredores.
Que días pasados, en Vialidad Nacional, se abrieron los sobres para los tramos Sur (Autopista Ezeiza-Cañuelas, Bahía Blanca).
Que el tramo Sur, desde Cañuelas a Bahía Blanca, sumará siete estaciones de peaje ubicadas en Gorchs, Azul, Chillar, Tres Arroyos, Dorrego, Saladillo y Unzué.
Que los vecinos de la localidad de Cacharí pueden viajar a las Flores, Monte, Saladillo e incluso a la ciudad de La Plata entre otras, sin pagar peaje. Pero sí lo deberán hacer para trasladarse a la ciudad cabecera del Partido. 
Que la presencia de múltiples peajes en un mismo Partido, tiene un impacto económico individual: no se trata de no querer pagar, sino de cuestionar la lógica de movilidad y equidad.
Que la Múltiple Tributación a impuestos preexistentes, como los impuestos sobre los combustibles, patentes y tasas municipales destinados al mantenimiento de la red vial, impuestos a los combustibles líquidos Ley N° 2.396, es más que suficiente para la economía familiar.
Que la instalación de los peajes actúa como barreras físicas y sociales que dividen la ciudad.
Que colocando los peajes entre las 2 localidades y la ciudad cabecera, se crea un arancel interno que afecta a los trabajadores rurales, docentes, productores y vecinos que trabajan y/o habitan las distintas zonas que conforman nuestro Partido.
Que se desincentiva la integración social y comercial entre las localidades del mismo Partido, divididos por las estaciones de cobro y dentro de la misma localidad si se tiene ubicación de trabajo fuera del casco urbano. 
Que la no existencia de vías alternativas en condiciones adecuadas para el tránsito, hace que sea inevitable el pago del peaje.
Que la logística, fletes y transporte de mercancía trasladan el costo de los peajes al precio final de los productos.
Que debería evitarse lo ocurrido en el anterior proceso licitatorio donde las cabinas fueron instaladas en la localidad de Parish entre Cacharí y Azul.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por mayoría
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE
PRIMERO.- ENCOMENDAR al señor Intendente Municipal Nelson Sombra a realizar las gestiones pertinentes ante los organismos nacionales que correspondan, a los efectos de evitar que, de confirmarse la instalación de cabinas de peaje en la Ruta Nacional N° 3 en el tramo que corresponde al partido de Azul, las mismas sean ubicadas en sectores que perjudiquen económicamente a los vecinos de las localidades de Cacharí, Parish, Chillar, 16 de Julio y sus zonas rurales, por los motivos debidamente especificados en los Considerandos de la presente iniciativa.
SEGUNDO.- REQUERIR al Ministerio de Economía de la Nación, evitar la instalación de cabinas de peaje en la Ruta Nacional Nº 3 en el tramo que corresponde al partido de Azul para no perjudicar a los vecinos de las localidades que viven en un mismo distrito y circulan en el interior del mismo, para no generar inequidad.

TERCERO.- INSTAR a la Dirección Nacional de Asuntos Municipales en ejercicio de su asistencia técnica y articulación territorial, a gestionar frente a la Secretaría de Transporte dependiente del Ministerio de Economía de la Nación que se evite la instalación de cabinas de peaje en la Ruta Nacional Nº 3 en el tramo que corresponde al partido de Azul.
CUARTO- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.   
13/04/2026.-adl.
